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Decreto N° 4.528                                   11 de junio de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
los numerales 2 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública,  en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que mediante Decreto Presidencial Nº 4.510 de fecha 12 de 
mayo de 2021, se ordenó a la Dirección General de 
Contrainteligencia Militar (DGCIM), órgano desconcentrado 
del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y el Servicio 
Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), órgano 
desconcentrado del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, transferir al Ministerio 
del Poder Popular para el Servicio Penitenciario el ejercicio de 
las funciones de custodia de personas privadas de libertad,  
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CONSIDERANDO 
 
 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado el Ejecutivo 
Nacional debe adoptar distintos mecanismos administrativos 
que permitan adaptar la estructura organizativa a las nuevas 
directrices y políticas de orden social, para lo cual se impone 
la necesidad de realizar cambios pertinentes que procuren la 
satisfacción de los intereses colectivos,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es compromiso del Estado cumplir a cabalidad con los 
principios de eficacia, transparencia, cooperación y eficiencia 
previstos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta Sectorial para 
la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
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Artículo 2°. La Vicepresidenta Ejecutiva, el Ministro del 
Poder Popular para la Defensa y las Ministras del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz y para el 
Servicio Penitenciario quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 
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DECRETO 

 
 

Artículo 1o. Se prorroga por un lapso de treinta (30) días el 
plazo otorgado a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRAINTELIGENCIA MILITAR (DGCIM), órgano 
desconcentrado del Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa y el SERVICIO BOLIVARIANO DE 
INTELIGENCIA NACIONAL (SEBIN), órgano 
desconcentrado del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, para efectuar la 
transferencia del ejercicio de las funciones de custodia de 
personas privadas al Ministerio del Poder Popular para el 
Servicio Penitenciario de libertad, ordenado en el Decreto 
Presidencial Nº 4.510 de fecha 12 de mayo de 2021. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto Nº 4.529                                            11 de junio de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo y la 
refundación de la Patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentados en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
Pueblo, de conformidad con lo previsto en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 

de junio de 2018. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro los Miembros Principales y Suplentes del 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN TELEVISORA 
VENEZOLANA SOCIAL (TEVES), con las competencias inherentes 
a dichos cargos de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, a los ciudadanos y ciudadanas que se indican a 
continuación: 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
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Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 
22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
               Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
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PRESIDENTA 
 

ZITA MARLENE DE ANDRADE DE SOUSA 
 
V-14.122.404 

 
MIEMBROS PRINCIPALES 

 
SUSEJ DEL VALLE VERA RODRIGUEZ 

 
V-12.960.245 

 
BRUNILDA JENISE ARISMENDI SÁNCHEZ 

V-10.381.406 

 
MARIANELA DE LA CARIDAD VARGAS JAIMES 

V-6.970.201 

 
EDGAR PAULINO MORÁN 

 
V-10.544.271 

 
JESSICA MAYERLING GUERRA LORANT 

 
V-21.015.767 

 
GLINELYDE DEL CARMEN ALFONZO LEEN 

V-10.791.865 

 
MIEMBROS SUPLENTES 

 
WINNA MARGARITA VALLENILLA HAZELL 

 
V-10.333.046 

 
ANTONIO JOSÉ ZAMBRANO GARCÍA 

 
V- 3.154.594 

 
CARLOS EDUARDO LUENGO MENONI 

 
V- 6.130.424 

 
PIERINA DEL CARMEN ROJAS VILLEGAS 

 
V-17.144.710 

 
ENEIDA JOSEFINA DURÁN DE ZAMBRANO 

 
V-5.415.246 

 
LISSETTE ANIUSHKA BECERRA BLOISE 

 
V-7.927.257 

 
 
Artículo 2º. El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e 
Información y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura, 
queda encargado de la juramentación de las referidas ciudadanas y 
ciudadanos. 
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Decreto Nº 4.530                                            11 de junio de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo y la 
refundación de la Patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentados en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
Pueblo, de conformidad con lo previsto en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren el numeral 2 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 

de junio de 2018. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS AUGUSTO LEAL 
TELLERÍA, titular de la cédula de identidad Nº V-6.851.685, como 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS 
PRODUCTIVOS Y ALIMENTARIOS, C.A., ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, en calidad de 
encargado, con las competencias inherentes al referido cargo de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 
22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
               Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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RESUELVE 

Naturaleza 
Artículo 1. Adoptar el funcionamiento de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE), como sistema integrado de 
facilitación del comercio exterior del País, que permitirá agilizar, 
centralizar y simplificar los trámites vinculados a los procesos 
relacionados con esta materia, la cual contará con la 
participación concurrente y coordinada de los órganos y entes 
de la Administración Pública vinculados a esta actividad.  
 

Objeto 
Artículo 2. La Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), tendrá como objeto gestionar y recibir los trámites 
relacionados con la información vinculada a los procedimientos 
y la permisología requerida en materia de comercio exterior del 
país, centralizando en un sistema único electrónico integrado, 
la gestión del tránsito o salida de mercancías del territorio 
Nacional, la promoción de las exportaciones e inversiones 
extranjeras productivas y el desarrollo de las relaciones 

comerciales y productivas, conforme a la normativa vigente. 

Funciones 
Artículo 3. La Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE) prestará los siguientes servicios: 
 
a) Registro y tramitación de diligencias, actuaciones o 
gestiones dirigidas a cualquiera de los distintos entes y órganos 
de la Administración Pública en relación con uno o varios 
trámites. 

b) Suministrar información sobre los requisitos exigidos para 
cada trámite, las Administraciones que intervienen, su duración 
aproximada, estado de las tramitaciones y los derechos de las 
personas en relación con el trámite o servicio en cuestión. 

c) Consolidar los registros de las actividades inherentes a las 
operaciones de comercio exterior e inversiones, que permitan 
mantener una información actualizada de todos los trámites de 
exportación e inversiones. 

d) Implementar mecanismos que permitan realizar pagos en 
diversas modalidades con ocasión a los servicios prestados, 
relativos a las autorizaciones, permisos, certificaciones y demás 
trámites requeridos por los órganos y entes de la 
Administración Pública. 

e) Tramitación de sugerencias y quejas relativas al 
funcionamiento de los servicios de la Administración Pública. 

f) Servicios de recepción y entrega de documentos, solicitudes 
y requerimientos en general. 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
 

Caracas, 10 de junio de 2021. 
 

AÑOS 211°, 162°y 22° 
 

RESOLUCIÓN N° 012-2021 
 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 
de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, 
 

POR CUANTO 

Mediante Decreto N° 4.310 de fecha 15 de septiembre de 
2020, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nro. 41.965 de esa misma fecha, se modificó la 
denominación del Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas atribuyéndole las competencias relativas al comercio 
exterior del país al Ministerio,  
 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional instruyó el órgano ministerial competente 
en comercio exterior la implementación de una Ventanilla Única 

de Comercio Exterior en el país, física y electrónica que permita 
agilizar, centralizar y simplificar los trámites vinculados a esta 
materia, 

 

POR CUANTO 

Es necesario, a los fines de agilizar y reimpulsar las 
exportaciones no tradicionales, se encuentran aquellas 
referidas a la dispensa, simplificación o supresión de aquellos 
trámites, procedimientos y requisitos que resulten innecesarios 
o superfluos para la exportación de bienes no tradicionales, así 
como la introducción de todas aquellas mejoras en los 
procesos logísticos que faciliten e incentiven el comercio 
exterior, 
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Dirección y Administración 

Artículo 4. La coordinación y supervisión de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE) estará a cargo del 
Viceministerio para el Comercio Exterior y Promoción de 
Inversiones. 
 

Supresión de Solicitudes de Recaudos para la 
Exportación 

Artículo 5. Los órganos y entes competentes en materia de 
emisión de permisos, certificados y demás documentos que 
inciden en los procesos de exportación, deberán tener 
interconexión a las solicitudes de recaudos para la exportación 
que correspondan a la actividad productiva de las personas 
naturales y jurídicas solicitantes, debiendo obtenerse a través 
de la plataforma web la de Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE). 
 
Artículo 6. El contenido relacionado con los trámites de los 
servicios gestionados ante la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior, se publicará en el portal institucional del Ministerio del 
Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, al 
cual se podrá acceder a través del link 
http://www.vuce.gob.ve. 
 
Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 
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